
Desde la perspectiva de la deseable planificación, podemos citar el sometimiento a infor-
mación pública del borrador inicial del I Plan Integral de Atención Infantil Temprana de 
Andalucía 2024-2028.

3.1.2.1.3. Atención sanitaria a menores víctimas de 
violencia de género o explotación sexual

La violencia de género y sexual sobre niñas niños y adolescentes es un campo de especial 
interés cuando se trata de su salud, dado que este tipo de experiencias traumáticas in-
ciden sobre el plano físico y el psicológico, como es entendible, y requieren por ello 
de un enfoque especial en el ámbito sanitario.

El artículo 49.5 de la Ley 4/2021 dispone que «Las niñas, niños o adolescentes que hayan su-
frido cualquier forma de violencia, violencia de género, trata de seres humanos y mutilación 
genital femenina recibirán por parte del sistema sanitario público las atenciones necesarias 
para su recuperación integral, estableciéndose, por parte de la Administración de la Junta 
de Andalucía, los medios necesarios para ello».

Las personas menores de edad víctimas de violencia de género 
o explotación sexual requieren un enfoque especial en el ámbito 
sanitario

Precisamente en el mes de noviembre de 2024 personal de esta Institución asistió en Sevilla 
a las “Jornadas provinciales de ámbito sanitario ante la violencia de género”, organizadas 
por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, la Escuela Andaluza 
de Salud Pública y las ocho Delegaciones Territoriales de Salud y Consumo. Dichas jornadas 
facilitan un espacio de puesta en común sobre la situación del abordaje institucional sobre 
la violencia de género en cada provincia, presentando estrategias para mejorar la atención 
y la coordinación a la violencia de género desde el ámbito sanitario.

Y compartimos la importancia de la formación del personal sanitario y del ámbito so-
cial cuando se trata de atención a niñas y adolescentes posibles víctimas de violen-
cia sexual, dado que es clave el papel que en la atención a las mismas desempeñan los 
profesionales que forman parte de los centros sanitarios. Más allá de la asistencia médica, 
es fundamental garantizar un entorno de confianza, empatía y respeto, donde la atención 
sanitaria no solo contribuya a la recuperación física y a la recolecta de pruebas, sino tam-
bién al bienestar emocional de la víctima y su entorno. Para ello, la formación especializada 
del personal, el cumplimiento riguroso de los protocolos de actuación y la coordinación 
entre los distintos agentes implicados resultan esenciales. Un abordaje inadecuado que 
no solo puede revictimizar a la persona afectada, sino también dificultar la denuncia 
y el acceso a los recursos de apoyo necesarios.
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Así lo constatamos la pasada anualidad, cuando debimos ahondar en el “Protocolo de ac-
tuación y coordinación sanitaria ante agresiones sexuales en Andalucía” (revisado en 2024), 
al hilo de la queja presentada por una mujer que nos manifestaba su disconformidad con 
el trato de una trabajadora social de su centro de salud en la provincia de Málaga en el año 
2023, tras el abuso sexual sufrido por su hija de 13 años. Según su testimonio, la profesional 
minimizó y cuestionó la agresión, centrándose en reprocharle que la menor tuviera novio y 
afirmando que la agresión “tampoco era para tanto”. La actitud de la profesional no generó 
un clima de confianza ni empatía, que como hemos señalado son aspectos fundamentales 
en la atención a víctimas de violencia sexual.

Demandamos formación y especialización para los profesionales 
que atienden a las víctimas

Dado lo expuesto, esta Institución consideró necesario verificar si el Protocolo de actuación 
ante el maltrato a menores del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol había sido revisa-
do conforme al “Protocolo de actuación y coordinación sanitaria ante agresiones sexuales 
en Andalucía”, entonces en su primera edición del año 2020. Dicho documento destaca la 
importancia de una atención profesional, empática y rápida, garantizando la privacidad y 
seguridad de las víctimas. Al ser la afectada una menor, estos principios deberían haberse 
extendido también a su progenitora, quien la acompañó en el proceso.

Tras recabar un informe sobre los hechos, trasladamos al citado Distrito de Atención Primaria 
una resolución con cuatro sugerencias: revisar y actualizar el protocolo de actuación ante el 
maltrato a menores, garantizar la intervención de la Comisión Interdisciplinar de Violencia 
de Género, adaptar el protocolo del Distrito al citado Protocolo de actuación y coordinación 
sanitaria ante agresiones sexuales en Andalucía, y dotar al personal de formación y herra-
mientas adecuadas para la atención a víctimas.

La administración sanitaria aceptó todas las sugerencias y comunicó que la dirección del 
centro de salud y el referente en violencia de género se reunieron con la trabajadora social 
y otros profesionales implicados para recabar información y adoptar medidas correctivas, 
entre ellas la realización de un curso específico sobre el protocolo de actuación ante la 
violencia en la infancia y adolescencia, con el objetivo de mejorar la atención a estos casos 
(queja 23/4986).

3.1.2.1.4. Vicisitudes en la atención sanitaria a 
menores de Muface

Muface es el organismo público que gestiona el Mutualismo Administrativo como mecanis-
mo de cobertura del sistema de Seguridad Social para los Funcionarios Civiles del Estado, 
en activo o jubilados, incluyendo dentro de su acción protectora, entre otros servicios y 
prestaciones, la asistencia sanitaria.
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